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DECRETO' 2085/1967, de '22 de julio, pOr el que se 
crea en la capital de Huelva una Escuela de Inge
niería Técnica Industrial y se agrupa con la de 
Ingeniería Técnica Mi~ta, con la denominación de 
Escuela 'de Ingeniería Técnica Industrial y Minera. 

¡Por Decretos de dieciséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve y de doce de dioiembre de mil novecientos se
senta y tres, se crearon nuevas Escuelas Técnicas. de Ckado 
Superior y iMedio, en aplicación de uno de los objetivos prin
cipales de la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

Las mismas razones de insuficiencia de Centros que motI
varon tales disposiciones subsisten actualnlente y su necesidad 
se destaca en la zona de Huelva. en cuya \capital radica un Polo 
de Promoción que ,por el volumen de inversiones de los dis
tintos sectores industriales y la subsiguiente creación de puestos 
de trabajo aconseja que se establezca en la misma una Es
cuela de Ingeniería Técnica. Industrial, con las especialidades 
que sean convenientes. . . 

. La creación de este Centro se efectúa con las garantias pre
ClSaS, a fin de asegurar desde el comienzo la eficacia de sus 
enseñanzas, para lo cual se adoptarán, con la antelación debida 
las ,medidas pertinentes respecto del Profesorado y los medios 
docentes que sean necesarios. . 

Ahora bien: la existencia en dicha clllpital de la Escuela de 
I!1geni~ría Técnica Minera. cuyo edificio, en fase de CQnstruc
CIÓn, tIene capacidad suficiente para atender futuras necesi
dades escolares, permite la a.gru¡pación de ésta con la nue~'a 
de Ingeniería Técnica Industrial. haciendo uso de la autoriZa
ciOn que se concede al Gobierno en el número dos del artículo 
tercero de la I$::y de, veinte de julio de mil novecintos cinct1nta 
y siete, con lo que se logrará 'el aprovechamiento en común de 
los medios materiales y de toda índole y la economía corres
pondiente para los intereses del Tesoro. 

En su virtud. de acuerdo con los dictámenes de la Junta 
Superior de Enseñanza Técnica y del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del MiniStro de EducaCión y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de MinLstros en su reunión del 
día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo !Pfimero . ...,se ·crea en la ca,pltal de Huelva una Es
cuela de Ingeniería Técnica Industrial. en la que se esta,blece
rán las especialida,des que se consideren necesarias. 

Artículo segundo.-Dicho Centro se agrupará con la actual 
Escuela de Ingeniería Técnica Minera en una sola, que se de
Ilomjna,rá E.~uela de Ingeniería Técnica Industrial y Minera. 

Articulo tercerO.-La implanta,ción de las enseñanzas co
Tespondientes a la Ingeniería Técnica Industrial se efectuará 
le modo progresivo, curso por curso. . . , 

' Artículo cuarto.--Se adoptarán anticipadamente las medidas 
necesarias para que, al comeIl2iar ca,da curso, se dispon¡;a del 
Pl'ofesorado y medios precisos para ¡tarantizar la plena efica,cla 
de las enseñanzas. 

Artículo quinto.-A tales efectos, se someterá a las Cortes 
un Proy~to de Ley que amplíe las dotaciones del Profesorado 
de Escuelas Técnicas de Ckado Medio en el número de plazas 
que correspondan, las cuales podrán ser utillza,das progresiva
mente, de acuerdo con lo que se ' establece en el articulo tercero 
de . este Decreto. 

,Articulo sexto . ...,se autoriza a.l MinLster.ro de Educación ., 
Ciencia para dictar las normas que requiera el cumplimiento del 
presente Decreto, 

/>.sí lo disPOngo !por el presente Decreto. dado en Madrid 
e. v.eintidós de julio de mil novecIentos sesenta y siet e. 

~CISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 2086/1967, de 22 de julio, por el que se 
aceptan los terrenos ofrecidos por el Ayuntamiento 
de Gerona para la construcción de una Escuela de 
Maestría Industr ial. 

lncluída en el programa del ' Plan de Desarrollo Económico 
y Social la inCorporación de una nueva Escuela de Maestría In
duStrw' para la ciuda,d de Ga-ona, ante el Ayuntamiento res
pectiv.o se ,hicieron las gestiones para , conseguir los terrenos 
precisos, ofreciendo lá,CorporaCión MuniclpaJ. un terreno del 
término municipal de Ter, de seis mil doscientos treinta y ocho 
coma ochenta metros cullidrados de superficie, con las ca,r·acte-
rLsticastécn1cas exigidas al · efecto ' 

FormaliZado el reglamentario eJqlediente y cumplidos los 
kámites qUe requiere el apartado b) del artículo cuarelllta y tl:es 
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas. procede aceptar la 
donación gratuita de dichos terrenos. a favOr de la Jun~ Cen
tral de FormaciÓll Profesional Ind~1a.l,OrcalillSmo· autóDDmo 
de la Adm1n1stl:acáón del Estado. 

En su vir·tIld, a propuesta del Ministro de Educación v Cien
cia y previa delibe!'ación del Consejo de Ministros en su reunión 
del 'd1a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

D IS PONGO : 

Articulo primero.--Se acept ll>n por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial, Organismo autónomo de la Ad
ministración del Estado. dependient e del Ministerio de Educa-' 
ció y Ciencia los terrenos sitos en término municipal de Sarriá 
de Ter, ofrecidos por el Ayuntamiento de Gerona, con una ex
tensión superficial de seis mü doscientos treinta y ocho coma 
ochenta metros cua,dra,dos y las características siguientes: 

Parcela sita en término municipal de Sarriá de Ter. Linda: 
al Norte, con terrenos de J. F. Torras Hostench, S. A.D, donde 
ex.lste el grupo de viviendas «Paulino Torres»; al Sur, con la . 
mIsma Sociedad mediante el camino de Molí de Xuncla y el 
camino de los Huertos; al Este. también con el mismo camino 
d.e 10sH1}-ertos y. mediante el mismo, con terrenos de la. 
clta,da Socleda,d vendedora, y aJ. Oeste, con la misma finca IDa
triz, propiedad de la repet ida Sociedad «J. y F. Torras Has
tenoh , S. A.». 

Art iculo segundo.-EI menclona,do inmueble deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
en el Registro de la Propieda,d a nombre de la Junta Central de 
Formación Profesional Industr ial. Organismo autónomo de la 
Administración del Estado, dependiente de la Dirección Ge'lle
raJ. de Enseñanza Profesional, del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

Así Jo dispongo por el presente Decreto, da,do en Ma,drid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesent a y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
oq Mln1stro de Educación y Ciencl ... 

IIANUKL LORA TAMATO 

DECRETO 2087/1967, de 22 de julio, por el que se 
aceptan los terrenos ofrecidos a la Junta Central 
de Formación, Profesional Industrial en ténntno 
municipal de Illora (Granada) ~ra la construc
ción de una Escuela de Aprendizaje Industrial. 

Incluída en el programa del ~lan de Desarrollo Económico 
y SociaJ ~ incorporación de una nueva Escuela de Aprendizaje 
Industrial para la ciuda4 de Illora (Qrana,da.) , ante el 'Ayun
tamiento respectivo se hicieron las gestiones para conseguLr los 
terrenos precLsos, ofreciendo los esposos doña Maria Luisa MAr
quez Aranda y don Antonio López Font una parcela de terreno 
de diez mi!l metros cuadra,dos de superficie. sita en el partido 
de las caballeras y Ruedo. pago «Huerta RodrlgOD. con las ca.
racterísticas exigidas al efecto. 

Formalizado el reglamentario expediente y cumplidos lOs 
trámites qUe reqUiere el apartado b) del articulo cuarenta y 
tres de la Ley de Ent idades Estatales Autónomas procede acep
tar la donación gratuita de dichos terrenos, a favor de 1a Junta 
Central de Formación P1'ofes!on8il Industrial, Organismo autó
nomo de la AdIninistración del Estado. 

En su virtud. a propuesta del Milústro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día v.eintiuno de julio de mil novecientos seSenta y 
siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se acepta por la Junta CentraD. de Forma,. 
ción ProfesionaJ. Indust rial. Organismo autónomo de la Admi
nistración del Esta,do, dependiente del Minlsterio de Educación 
y Ciencia. los terrenos sitos en el partido de Caballeras y Ruedo, 
pa.,,,,<> «Huerta Rodrigo», en término municipal de Illora (Ora
nada), ofrecidos en concepto de donación por la. sociedad con
yugaJ. integrada por los esposos doña Maria Luisa Márqus 
Aranda y don Antonio ·López Font. con una extensión superficial 
de diez mil metros cuadra,dos y las ca,racterísticas siguientes: 

pa,roela stta en el partido de las Ca,balleras y Ruedo y pago 
«Huerta de Don Rodrigo». qUe linda: all Norte, con finca IDa
triz de ¡os señores Márquez Arnnda y López Font; a Levante. 
con don Juan Agea Nava,rrete; al Sur. con carretera de Puerto 
Lope, y a Poniente. con terrenos propiedad del Ayuntamiento 
de Illora. ' 

Artícurro segundo.-El mencionado inmueble deberá incorpo
rarse ' al lnv.entario General de Bienes del Estado e inscIr1b1rse 
en el Registro de la Propiedad a nombre de la Junta Central 
de' Formación Profesional Industrial, Organismo autl8lomo de 
aa AdIninistración del Estado. dependiente de la DirecCión Qe.. . 
nel"lll1 de Enseñanza P,rofesiona;l, del Ministedo de Educac1ón y 
Ciencia. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto dado en Madrld 
.. veintidós de jUllo de mil novecientos sesenta y siete. 

I!ll Ministro de Educa.clón y C1encia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

mANOISCO FRANCO 


